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Anuncios a precios convencionales. 

Año XVI Teruel 1 de Septiembre de 1928 Núm. 790 

LOS SERVICIOS 
DE LOS SUSTITUIDOS 

El tiempo de permanencia de un Maestro en 
situación de sustituido por imposibilidad física 
suele, al cabo del tiempo, producir contrarieda
des y disgustos a los interesados. Los Maestros 
que han tenido la desgracia, o la comodidad, de 
ser declarados sustituidos, cobran la mitad de 
su sueldo legal, pero no prestan servicios, y es 
ta excepción, la más extraordinaria que puede 
alcanzar un funcionario, ha de producir las na
turales consecuencias en el Escalafón general y 
en los derechos pasivos. 

Con mucha frecuencia Vemos resoluciones de 
instancias de Maestros que han vuelto al servi
cio activo, después de algunos años de sustitu
ción, solicitando que se les coloque en el Esca
lafón en el mismo lugar que hubiesen conser
vado al no haber interrumpido sus servicios; y 
algunos de ellos, en consecuencia, piden el as
censo de una o varias categorías. Piensan, se
guramente, los peticionarios, que estando de 
nuevo al servicio de la enseñanza han de ser 
escalafonados con sus compañeros de promo
ción, es decir, en el lugar relativo que tenían al 
abandonar la enseñanza. 

Estas instancias son desestimadas siempre 
Por la Dirección general, y en caso de recurso 
^ alzada, se confirma de Real orden la resolu
ción recurrida. 

Cuando tanta instancia y tanto recurso hay 
tramitar, parece seguro que los interesados 

olvidaron la legislación vigente, a la que se so
l i e r o n cuando solicitaron su pase a situación 

de sustituido, y, por elio, vamos a recordar las 
disposiciones más importantes en cuanto al Es
calafón se refiere. 

El artículo 12 del Real decreto orgánico del 
Escalafón (7 Enero 1910) dice que ni los Maes
tros sustituidos ni los sustitutos podrán figurar 
en é!, y la Real orden de 3 de Marzo del mismo 
año, complementaria del Real decreto, dispone 
en su apartado 7 «Que los Maestros sustituidos 
pueden figurar en el ú'timo lugar de su catego
ría, sin opción a mejora de rúmero, entendién
dose que el alcance del artículo 12 del Real de
creto orgánico es excluirlos para los ascensos». 

Por Orden de 27 de Junio de 1913 se declaró 
que el tiempo de sustitución no se cuenta para 
los Escalafones cuando después se vuelve al 
servicio, y la misma doctrina legal ha sido re
petida por Reales órdenes de 15 de Abril de 
1914, 6 de Junio del mismo f ño y otras varias. 

El Real decreto de 19 de Agosto de 1915 dis
pone sobre este asunto: «Art. 29. Los Maestros 
que hayan sido sustituidos por imposibilidad fí
sica pasarán a ocupar en el Escalafón general 
los últimos lugares de su categoría, y no podrán 
obtener ascensos en corrida de escalas. Art. 30 
Los Maestros sustituidos a quienes se les con
ceda la vuelta al servicio activo, por haber des
aparecido las causas que motivaron la sustitu
ción, figurarán en la categoría correspondiente 
del Escalafón, con arreglo a los servicios que 
tenían prestados al pasar a la situación de sus
tituidos.» 

El artícu'o 14 del Real decreto de 4 de Junio 
de 1920 dice así: 

«Los Maestros sustituidos figurarán al final 
de la escala del sueldo que perciban, con núme-
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ro de categoría y sin el general ni expresión de 
servicios, descontándoles al reingreso el tiempo 
de sustitución. Sóio podrán ascender al sueldo 
inmediato superior al que disfruten, cuando se 
trate dé reforma general de habares, y, en caso 
dtíduda, se resolverá a favor del Maestro en 
activo». 

Está claro, pues, que descontándose el tiem
po de sustitución se han perdido servicios y no 
puede el interesado volver al puesto relativo 
del Escalafón que dejó; y está claro, también, 
que si por reforma general de sueldos ascendió 
ei sustituido, no cuenta en la categoría con 
ningún servicio efectivo hasta que se encarga 
nuevamente de su Escuela. 

Veamos ahora las consecuencias dolorosas 
también que la sustitución tiene para los dere
chos pasivos: 

El artículo 25 del Real decreto de 1899, que 
reglamentó el derecho a ía sustitución, disponía 
lo siguiente: 

«Los Maestros y Auxiliares sustituidos por 
imposibilidad física no podrán pasar a situación 
de jubilados hasta cumplir ios sesenta años de 
edad. Al llegar a esta edad serán jubilados con 
la clasificación correspondiente a Veinte años 
de servicios, o si fuere más favorable, con lo 
que le correspondiese en la fecha de la susti
tución». 

El Real decreto de 11 de Julio de 1912, dic 
tado para corregir ciertos abusos en materia de 
sustituciones, dice en su artículo 8 o: 

«A los Maestros que llevando más de veinte 
años de servicios en propiedad fueran sustitui
dos, sólo se les reconocerá para su clasificación 
el tiempo de servicios que reúnan en la fecha 
de la sustitución». 

La antigua legislación de Clases pasivas del 
Magisterio, tan beneficiosa en muchos de sus 
aspectos para nuestros compañeros, clasificaba 
a los sustituidos siempre, concediéndoles una 
pensión del 50 por 100 de su sueldo regulador, 
por lo menos... Pero las nuevas normas de Cla
ses pasivas, la Ley general aplicable hoy a los 
Maestros, tratará así a las sustituidos? El artí
culo 5o del Estatuto de Clases pasivas de 22 
de Octubre de 1926 dice, terminantemente, que 
se considerarán servicios abonables «los presta
dos efectivamente, día por día, en cualquiera de 
las carreras civiles del Estado...», y en otro pá
rrafo del mismo artículo advierte: «en los casos 
de traslados, plazos posesorios y licencias, el 
tiempo que el empleado hubiera percibido legal
mente por entero el sueldo asignado al destino». 

Todo esto nos hace suponer ciertas dificm. 
tades para la clasificación da los sustituidos que 
no cuenten con veinte años de servicios efec
tivos, a no ser que se acepte para estos casos 
la legislación antigua. 

He aquí como el beneficio producido por una 
sustitución puede, al cabo del tiempo, producir 
contrariedades y disgustos. 

(De E l Magisterio Español) 

20 de Agosto. ~-R. O. 1355.— Oposiciones a 
Direcciones y Secciones de graduada,--~X}\$. 
puesto por el Real decreto da 23 de Agosto da 
1926 que 89 provean por oposición las plazas 
de Directores de Escuelas graduadas de seis 
o máa grados y el 50 por 100 de las de Maes
tros de Sección de las mismas, y correspon
diendo a este procedimiento las vacantes que 
figuran en la relación adjunta, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto: 
1. ° Que se anuncien para ser provistas, 

mediante oposición, las referidas vacantes, 
concediendo un plazo de 30 días a partir de 
la publicación de esta Real orden en ia Ga-
ceta de Madrid, para que las soliciten, con 
sujeción a lo que se determina en la misma, 
los Maestros y Maestras nacionales, dirigien
do sus instancias a la Dirección general de 
Primera enseñanza, por conducto de las Sec
ciones administrativas de las provincias a las 
que correspondan las vacantes, debiendo con
signar con precisan las qu i solicitan y repe
tirlo con claridad en el margen de la instan
cia. 

2. ° Podrán aspirar a plazas de Regente de 
las Escuelas prácí icas anejas a las Normales: 
Primero, los Directores de Escuelas gradua
das do seis o más grados. Segundo, los Profe
sores de Escuelas Normales e Inspectores de 
Primera enseñanza que hayan sido Maestros 
nacionales, por oposición, durante cinco o 
más años; y Tercero, Maestros nacionale?, 
por oposición,.coa diez o más años de servi
cios en propiedad y que estén en posesión de 
algún título universitario o de Escuelas espe-
cialeH de estudios superiores a las de Segunda 
enseñanza. 

3. ° Los aspirantes a Direcciones de Es
cuelas graduadas de seis o más grados, ha
brán de ser Maestros nacionales, por oposi* 



>0 

c5 « 

CA 

c 

o 
CT (fí 

o c 
O s 

u 
o 

5 . 2 
o o 
u 

to 

o 

— c 

o 
c co 
CC C/ï 

í o 

5 c CP CO 

fe w 
2 cc 
¿ E 
O 0) 
u > , 
CD w 

O w 
# ca 

E c 

o 
•C3 

n 

co 

ca 

£ '5? 
CU J2> 

o ca 
E 

c 
a '•o 

c ca « o 
N 
CU 

c o -o 
CA 
CC 

13 ^ 
O Q. o ^ 

P cc 23 
cc 

O -o c 
'CC 

cc 
CL 
•̂ J 
M 
O 

íC 
OJ 
s 
CA 
CA 

_o u •a 
c '2 'o cc 
a; 
i — a . 
i _ cu 
-«—< c 

CA 

-a 
CA 
'3 

_cc 
o 

'CC 
cc 
a . 

ca 
N 
QJ 

. CC 
a; -2 n 
- o ra 

i c 
cc 

o ex 

03 

o 2 

O cD S 

O w . 

O 

CL? O 

ra »5 CA 

o 
^ CA Q. 

^ s 
CA .Í2 
O S o 

•> 

^ > » ra. 
0 . 
CA <P 

B 
O a ra 

o 

c 
a? o c 
3 
O* 

a; 
ra .S 

ra •a 
_ r a 

co > 
3 *-
Q. 3 
ra kO a 

«1> 
p 

a5 

O 

o cu 
3 OC 

r>o OÍ 

i i 
CU CA 

ra 15 
r-T fc-

3 
CT ra 

03 • 
n CÜ 
cr E 
CA 2f 
cu *-
o "a; 
ra O 

ü § 
a; 
CA 

2 ra '55 _ 
. t ' l S | 
. ¿ J= ra 
•S 0) o 3 "tí l3 
CA 3 r- CU 

^ 3 — -J= 
SC 

CA 
ra > 
3 V 
CA *-
cu Cu u 
<u 
3 

CA _ 
CU O 
§ v 

ra CA o 
CA 3 3 Cu 
Oí 3 — 

— -CU O 
ra -a ^ 
E « 
"3 o ra 
3 "3 CA 

cu cu 
•O U .3 

T3 3 
CU 

3 
<U 

ra a o 
-«—• 

3 

_ a; 

^ 3 
C 'O 
cc 53 
-a 
o u d) ex •o E 
•3 — 
ra j o 
S3- <u 

— w 
a; o 
3 o 
0) o; 

H <u 

03 
*3 o ^ 

cj 

CA 

3 

>— 
O 
o. 
E 
3 
E 
o 
c 
cu 

o 
ex 
o 
3 

ra 
3 
3 
03 
3 
cr 
o 

<n CA 3 
3 5 2 
cr cc 

CU CA 
N 3 cu QJ 5 • > 6A O 

ra 13 

E o 
u 

CC -o 
^ o ^ 

= 13 
3 ^ 

ra c 
CA 

E 
o. 

IT 

= 9, 
(U ÍU cj 

CA C 

O 3 
Q. OO 
CA CA 
cu ra 
O CA 
3 O 
ra o 
^ > 
. 2 
-3 

o ra < 
— _o ra 
t: o; — 
O 03 cu 
0 0 - 3 
M cu cc 
CA CA i - ; 
3 .S2 ra »0) 
O -3 
3 1:0 

1) 

ra CA 

CA O w 

3 w 3 
03 > 
"3 
O J ? 

"O 

o5 co 
cu ex 

5 J 
ra CJ 

ra 
CA o» ra 
jr ex 
O o) 
CA £ '5 3. 
3 . 

E m 
.3 03 
i - .3 
O O» 
O- - 3 
3 3 
O 03 
ra g 
•00 ^ 
o; ^ 
03 ra 
3 ~ 
3" — 

^ CA 
CA .0 > 
ra 
•> 

> 
03 
i » 
ex 
_ra 
cu 
•3 
ra 
N c ra 
í3-cu. 
CA 
3 
CU 

O 

•DO 

O 

03 

03 

E 
03 
•3 
CA 
03 
3 
O 
'o 
CJ _aj 
3 

o 
CJ 
0) 
CA 
k-
ro 
»3 
ai 
CA 
C 
CU 

CJ 
QJ 

3 
O a 
ra 
>_ 
03 
3 
3* 

CA 
CU ra 

cu ra o 
•3 — c 
CU 03 
3 -3 © 
• 'CU 

CJ 

ira O 
O . t í 

| | 
a; 2 8 

CA 

iz ,3 CJ 
03 

-3 
a3 co 

ra 
r-
C 
CA 

1 
_co 
OJ 
-3 

03 

s 
!2 "o 
Oí w 
"3 o3 
• ^ "3 

-2 3 
_cu -O 
ex "üi 

03 
X i 
CU 
"3 

3 

v2 S 
•3 o a. 
o •; 
a3 
a-

03 
•3 

% ra 
.2 ra 

o cc: O 

o» c 
. ra 

3 3 o c 

5 § 
T. CJ 

,2 CA 
k. CO 
O a-

E B 

§ ra 
3 .2 
8 u 
w r̂a 
CO ^ 
1« co 
co — 
•DO c a) o 

= CJ 
CU 03 , 
3 3 
3" 3" 
>v CA 

^ 3 
x: E 

cu 
O CA 
2 o; 2 

ra 

ra 3 
^ 3 

2 S 
S -2 

f l 
c o? 
— ¡3 
— 3° 

Oí k. 
a> 

3 CA 
E 0J 
3 -3 

CU 
O 3 
CJ ex 

.cc co 3. ^ " ^ 

E cc o; 
— — -3 

a; cu 
03 ra 

CA o; cu á; 

ra u 
CJ cu o -*-• 
CA CA 

' (U 
ra ^ 
3 

03 ra 
CA '^T JE; 

a; o § 
"3 cu •— 
ra ra 

8 

o 

03 -
03 {A CU 

i 
£ o 

co O 
3 ^ -

CU CÜ 

03 03 

CC CA 00 CC CA 

3" CU ra ra CA 
ra cu 

^ -53 
03 CA 

ra cu 
ra 

E 3 -

3 OJ cu •< —; ra 

CA KO 
CO CA ra CA 

00 e 
ra 
tu « 03 CA 03 CU 

CA rS) 
ra cu 

03 o; 
o; 2 cu o O ~ (A 

E -2¿ -2 



o s O) (/) 
o. 
a 

o o 

o 
8 É 

OQ 
O 
N 

-a 

Di" 
—i 
(D 

O 
Z3 

O 

o 
3 

a-
•o 
rD 

en 
fP 
ST 

03 

S" 

o 03. 

03 ( / ) 

3 * S c/J o 
O -t 
en Cf> 

\ 3 3 
fD O 
O 

03 Jrí a. 3 o a> 
Q. 

3 * O 
03 

p 

-Q C 
fü 

rt 
<. o 

i ^ 
ST CU 

-t 
03, -t 
c/J O 

•O 
O 

3 o 
Cu 
O 

2, cu o* "O 
03 

3 ^ 

(T5 o" 
n 
^ 03 
a- o 
03 3 

c fp 

3 3 <-». C 
03 (T3 

3 g 
3 3 

ir* as a 
3 o 
3 , Vi 

o 
03 — "1 O Zt. (A 

03 

re 03 ^ 
3 0 3 

C O M 

O 5 03 

c ^ o 
3 O" 03 
fD i 3 O 
O CU 2 
O 3 
3 O _ 

S i . ^ 
03 c rt) 

e« 3 

— c 
03 a> 
— Q3 

03 03 

03 

O 03 
S 

O 03 

S ^ 03 

3 = 

o 3 SL -

03 

§ oa 
= - 03 
Cu 
g o 
O 
oT 
CU 

> 
3 * 
O 

- I 
—• Cu 

^ Cu 

O ^ 
CU 

ps. a> 
W 03 

03 3 CD 

cu o 

> 
3 " 
O 

fP 
3 

N 
03 C 

1 ^ 1 
03 ^ / i 

03 60 i4J 

«a s s. 
^'· 03 3 3 . O 

3 
CP 
<n 
03 

CP 
3 

HT 

O 
O 
3 
O 
rv 
3 
O 
» ' 

^ 
3 
(P 

n o 
3 

O 

3 

3 
o 
fp 
en 
~+ C 
rp —t 
N 
O 

"O 
O 

3 
3 
a> 

£ 3 
Cu O 
03 C/3 
Cu - r j 
fP ro 
03 ^ = - 3 
oa rt) 
g 0 

V) 03 

S -t 

3 - ¿ 

^ 3 

ÇP J 
03 
3 Vi 

3 E. 
03 O -
o o o 
3 fP 

3 
03 
3 O 

3 2 

O 
3 * 
O 

a. § 
§1 
V3 
03 3 

a- 3 
g ?p 

3 4P 

fD O ~ C/} 
03 CU 
3 * CP 

§ • 3 
CP 

oa oa o o 
s ̂  

3 
CP 

03 3 " § 

o 
C/3 03 

fP fP 
— - 3 
03, 03 
oa -j 

• —s 

- 0>. 
^ Í2. 

fP fD 

ja * 
3 
CP 

13 S 
^ 3 
3 CP 
0. 3Í 
l» O 

S | 
O 03 

CU f) 
oa' § 
S ^ 
y CP oa 

3 
CU E 
CP o 
tfi -
C u 
fP 

3 
O 

3 CU 
fP CP 

Li. 3 S 
- fP 

CU C/) 
- i 3 — 
03 O . 3 

oa o 
3 
3 

fP O 

n. o 
03 3 
— £2. a. (ja* 
CP c 
3 fp' o 3 
m 
CP fP 
^ 3 . 
_ CP 
fP a) 
3 o 
CU 03 

J2k -t 
3 3> 

5' í 
Cu fP 
(P íg 

3 £2 
3 03 

3- 7̂* 
03 — Jt Q3 
_ ro 

CP 03 
03 2 . 
o 2 . 
3 03 
3 ^ 
03 CP 

2 -o 2 . 

- 2 S 
o 

CP 

w o 
01 3 

O 

o 
V3 3* 

3 
CP fD 

- • O 

3 
fP 
Vi 
fP 

O 
3 >9 O Cu 

O 3 

§ i 
CT -t • 

S 2 
CP CP 
3 3 
03 

CP _ 
c ¿ % 

3 

"3 3* 

1 S 
rp o 

S - 3 

3 
CP rD_ 

i 3 
o CP 

M 3 
3 

fp 
Ui ~ 
3 a. 

3 "3 
fP 3 
" i 
fP 3 
CP 3 
3 3* 
3 ^ 
< . -t 
03 3 

G! O 
5' 3̂ 
* o 

N 2 3 
3 3 
o <i 
Vi 3 

H! n 

— "O 
03 CP <w o 
_ 3 

Cu 

fD < 
- \ O 
CP 03 
3 -3 
O —• 
3 * 3 
C/3 J - " 

o o 
s n "o 
3 O C 
03 f> CP 

cu^ 2 
CP 3 O 
_ CP Cfl 
CP _ 
Cfl 3* •O 

03 3 3* fP 

3 
fP 

o 3 § 
« 3 ^ 

3 " 03 
O 
Vi pr
oa s 
•n «n 
3 
3 
3 . 
CP O 
Vi Vi 

Vi 3 

3 

CP 
0) 
en 
CP oa c 
3 
CU 

f p * ^ 2. 
3 
3 * 
O 

Q O 03 

S § 3 
03 3-

- • 03 
O CP 
3 
O 

-t cr 
R ° 
O 3 * 
3 m 

§ 
—Ï ¿ . 
(/J Cu 
3 O 

C/3 

O o 
Vi en 

3" ci oa 3 
c u 

p 

CU 
fP oa 
CP 

2 S 
"3 - y 
20 03 G. O 
c u CP 
3 =L 
CU O 

tu ~ O* 3 
— O 

8 ^ 
O Vi o 
en 

n 
v<- CP 

3 

Q3_ 

Si 
CU 

I I 
B 
Q3 M 

03 

C T 
CP fP 

O w* 
^ OÍ 
2 3 
o' — 
o o 
Vi Vi 
Vi "O 

§ % 

> 
3* 
O 

•3 
O 
Cu 
-t 
3' 
3 o 

fP 
w 
•3 

Vi 
fP 

3 
CP 
3 

03 CP 

3-' O' 
3 
3 CP 

= O 

o | 
n "a 
G. ^ 
CÚ 03 
fD d 
3 ^ 
fD 
/D g 
3 O 
O 
O 
O 
•3 

= 3 03 ^ 

CP 03 
-« 3 
3 o 
O 

3 
3 

3 3 
fP 

fP 3 

3 3 
3_ 03 

" fP 
O 
3 3 

CU 03 O" g I? 
3 03 
Q3_ 3 

S'Ò 
3 rv 03, 3. 
en 3 fD 

_ W3 
^ ^ S ^ 3 ^ 3- s: g OT o 

Q. =í.-3 
as 03 o 
s: 03 ^ 

OT o «2 
en 3 

3̂  
- n 3 O 
N CP O 
3 
en 3 Q 

O O 
OT "3 OT 
s O m_ 
03 = í O) 

n o o 
"3 
fP 
•n 
03 
O 
o> 
3 

o a. O u 
2. 3 3 
fP = 3 
3 O 3 

OT d fP Cf 3 * 

CP 03 

3 ° 
2t ^ fP 
3 —. •* 
_ O "3 
2 3 . 3 
= 03 O" 
3 

2.g i 

O 

n: i . r 
03 3 O 
fp o ^ 

3 
CP 

o ^ 
OT ¿j 
O- O 

sr ^ 

X i CP 
3 X 
CP O 
fP ^ 2 . 
OT fP OT 3 

3 . O 
CP OT 

3 
O 

en c u O 

H: rp 
fD_ 
CP 

3 
3 

3 
O 
O o 

"3 
fp 

-n O fD 

~ * 3 O 

3 
3 
3 

C O ^ 
O -3 
3 § „. S oa 
3 5 w 
—n 3 
§ 3-
3- 3. OT 

i OT 

O 
OT 
3 * 
O 

3 

? s 
fD 
OT 

• 3 

3 * 
—• fP 
CU —t 
3 3 
CU 3 

'JL r^- <Í 
OT O fP 
O CU 3 

03 CP 

^ 3 

o 
fp ^ 

CP "3 
S. - o 

O S . 
3 3" O 
O ^ ^ 
• fP _ 

fp 

9. 
CP 

3 
o 

<. o 
OT 
3 * 
3 

CP 
3 
a. 3 " i 

"3 
O 
fP 3 t/3 

en 
3 

« -
^3 OT OT 
03 O 

— . OT 2 0 0 S r-»- r f l en 
3 fP - n ^ 
S 3 § 
3 . CT. -n 

p' I % 
o Q. 

i - ^ S 
7 OT 

3 
D 

03 
3. 
5' 

Q3' 03 
n -« 

? I 
i ' 
o 
3 
OT 

"3 
fD 
O 

c u 
fp 

3 

SI 
3 
3 . 

fP 

< OT 
fp O 
3 ¿ 
s s 
3 3 CP 3 

<r n 
^ 3 
3 3 
fD "5 
OT 0 
oa 2 
3 3 
fP — 
OT 03 

ÜL 3 
0 3 
—. 3 
3 S 
en c u =T o: 
3 

1 ra 
fP OT 
3 O 
o o 
fp £í 
cu • 
n 
3 
< 
O 

"3 
O 

CU 3 B _ 

H: 5' 
fP 

3 
fD 
3 

§ ^ 
03 c u 
3* ^ 
3 

^ 3 

3 sr 
03, O 
OT 5 -

S 3 
O fD 
3 OT 

fP 
en 
n 
fp' 

c u 
CP 

i» o 

3 "3 

*' i ~ 
OT Qj 
03 O - § ' 3 

CP 
en 

5 3 
- t CP 
03 n 
3* CP 
cp S£. 
3 
— Cu 
3 3. 

fP 
3 — 

3 

o 
•a_ 
S' 
c u o 

OT 03 
OT 

• 3 O ' B 3 
fP 3 

J 3 
3 
CP 

ST 
5" 
3" 
o 
-t o o 
3 

ra 
3 
—t 
3 
3 
cu 
O 
03 
3 * 
O 

• 3 "3 
03 

3 3 
03 3̂ 
~. o . 
O 3 3-' 

fP 

03 

CP 
3 a. 
03 3 
'"O Q3 

3 

i . o 
sr w 
03 O 
o o 
ZT. O o 

a - O 
o S 3 fP, % 

ifi JP B w 
O X J CP - i 
CU 3 CP o 
as 

fP 
3 
fP 

3 
3 
03 
Cu 
3 
CU 
fp 

o -í 
3 O 

— CP 

2 0 

O 3 

3 * 
3 CP 

S nT 

3 I 
fp 03 o 
— OT oa 
O - 3 

"3 OS 
O 

03 =1 
— O 

en ct VÍ <. " 
3 
-t 

fD 
O 
o 
cu 
cL os o 
o o 
CU 
CP 
fP 

OT 
fP 
3 OT 
fD 
3 » 
3 : 
3 
N 
3 

3 
: 3 

3 

a 3 

o: 
3 " 
O 
•n 
CP 
CU B 
n 
£0 

fP —. 
' OT 

03 «-f 
3* 03 
£ en 

3 
. O 
3 
CP 

O 03 
oa 

3 O 
O 3 

3̂  en 
fP 
3 Cu 

fP 

ÏÍ. fP ^ 
03 — en 

O 

OT 
fP O 

3 I 
- CP 

OT 

2 
03 

SS- 3 
fP 5 3 
-n 3 3 
3 ' OS 
O 3 en 

n 
3 
3 
CU 
O 

3 
3 * 
O 

3 3 
B O 
fp -» 

Í2. VÍ 
-t B 03 ^ en 3 

s | 
S o 
- 3 
Vi *g 

. B f s s» 
o" fP 
en <: 

3 

03 
en 

Cu 
CP 
OT 
Cu 
CP 

o* 
en 
O 
B 
3 

O 

O 

OT 
fP 

3 
3< 
O 
OT 

rp «e 

l o 
O g . 
fD en 
en - • 
O . 3 
CP fP 

3 0 
3 fP 

í a 
3: 3 
en -
03 c: 
en ^ 

03 

8* ^ 
O 03 
fP _ 
en 3 

fP CP 
rr.-o 
fP o 
3 Cu 
ÍP r* 3 os 

03 
03 o 

fP 
3 JO 
— B 
03 CP 

1 CJl 

CP 

O en 
en 03 

£3 
3" 03 
03 en 
3 03 
pi Cu 
O fP 



L A ASOCIACION 

cióa, coa diez o más años de servicios en pro
piedad, tres de los cuales, por lo meóos, han 
¿0 Ber en Escuela graduada, o Profesores de 
gscuelas Normales o Inspectores de Primera 
enseñanza que hayan sido Maestros naciona
les, por oposición, durante cinco o más años. 

4.° Para ser aspirantes a plazas de Maes
tros de Sección en Escuelas graduadas de seis 
o más grados, bas ta rá ser Maestro nacional 
por oposición o estar en posesión del título de 
Maestro normal, obtenido en la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio. 

6.° Todos los aspirantes a estas oposicio
nes de Regencias, Direcciones y Maestros de 
Secciones, no excederán de sesenta años. 

6. ° Terminado el plazo de presentación de 
solicitudes, las Secciones administrativas re
mitirán en los seis días siguientes, a la Direc
ción general de Primera enseñanza, relación 
da ios aspirantes admitidos y de los elimina
dos para cada vacante, haciendo constar las 
causas de la eliminación, conservando dichas 
Secciones administrativas toda documenta
ción para enviarla, en su día, a los Tribuna
les. Aprobada la lista de los admitidos por la 
Dirección general, se publicará en la Gaceta 
de Madrid. 

7. ° Las oposiciones para Regencias de Es
cuelas Normales y Direcciones de graduadas, 
de seis o más grados, se verificarán en la ca
pital de la provincia a que correspondan las 
vacantes, y las de Maestros de Secciones, en 
la localidad donde esté el grupo escolar. 

8. ° Los Tribunales para todas estas opo
siciones se compondrán: 

A) Para las vacantes de Regencias de 
Nofmales: 

Presidente: El Director de la Escuela Nor
mal. 

Vocales: El Profesor de Religión de la msi-
raa, el Jefe de la Inspección de Primera ense
ñanza, dos Maestros de la capital que, a ser 
posible, sean Directores de graduadas y que 
serán propuestos por el Director de la Normal. 

•Bj Para Direcciones de graduadas de seis 
o más grados: 

Presidente: Un Profesor de la Escuela Nor
mal correspondiente, propuesto por el Direc
tor de la misma. 

Vocales: Un Inspector de Primera ense
ñanza de la provincia, designado por la Di-
receión genera); un Maestro de la capital, 
que, a ser posible, sea Director de graduada, 
propuesto por la Inspección; un Sacerdote de 

la capital, propuesto por el Diocesano; un re
presentante de la Junta local de Primera en
señanza, o del Ayuntamiento al que corres
ponde la vacante, propuesto por el Alcalde, 
y que deberá ser persona de acreditada com
petencia o reconocido amor a la Escuela. 

G) Para las vacantes de Maestros de Sec
ció nee: 

Presidente: Ua Inspector designado por la 
Dirección general. 

Vocales: El Director de la Graduada; un 
Maestro de la misma, propuesto por el Direc
tor; un Sacerdote de la localidad, propuesto 
por el Diocesano; un representante de la Jun
ta local de Primera enseñanza o del Ayunta
miento a que corresponda la vacante, pro
puesto por el Alcalde, y que deberá ser perso
na da acreditada competencia o reconocido 
amor a la Escuela. 

9. ° Las propuestas para estos Tribunales 
se remit i rán a la Dirección general Primera 
eoseñauza, antes del 20 de Septiembre próxi
mo, y estos Tribunales se publ icarán en la 
misma fecha que las listas de opositores ad
mitidos. 

10. Cuando no fuera posible constituir los 
Tribunales en la forma indicada, la Dirección 
general de Primera enseñanza resolverá en 
armonía con las normas establecidas en esta 
Real orden, y cuando en una misma graduada 
estén vacantes la Dirección y alguna Sec
ción, se procederá primero a proveer la Di
rección y después las vacantes de Sección. 

11. Los cargos de Presidente y Vocales de 
estos Tribunales son obligatorios, y la Direc
ción generalno aceptará renuncias, cualquie
ra que sean los rae ti vos que se aleguen, 

12. Los aspirantes a Direcciones de gra
duadas o Regencias de Normales acompaña 
rán a sus instancias y documentación una 
Memoria que comprenderá tres partes: 

1. a Organización de la enseñanza de adul
tos y de los estudios complementarios que es
time precisos, atendiendo a las ocupaciones 
y trabajos propios de la comarca o lugar don
de esté la Escuela, y ios que juzguen conve
nientes para encauzar y aprovechar las va
caciones y aptitudes de algunos alumnos para 
estudios superiores. 

2. ft Exposición detallada y documentada 
de los trabajos que sobre estos extremos y 
con esas orientaciones ha realizado el aspi
rante. 

3. a Ordenación de la enseñanza del Dibu-
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jo en sei8 secciones, detallando lo que debe 
enseñarse en cada una y el procedimiento 
más apropiado para enseñar, fijando los mo
delos tipos correspondientes y las aplicacio
nes del dibujo a la escritura, a los oficios y a 
Jas artes, y señalando ia fuerza educativa y 
de preparación que tiene esta enseñanza. Es
te trabajo, escrito de puño y letra del oposi
tor, pero sin firma, se presentará en sobre 
cerrado, y en otro sobro más pequeño y tam
bién cerrado se consignará en una cuartilla 
el nombre, situación y destino del autor. 

El Jtfe de la Sección administrativa pon
drá el mismo número de orden en uno y otro 
gobre, que habrán de estar en blanco, y al 
enviar la documentación al Tribunal conser
v a r á en su poder los sobres pequeños para 
entregarlos al Presidente del Tribunal, cuan
do éste, después de estudiados y calificados 
los trabajos, reclame esos sobres para formar 
y publicar la lista de los opositores admitidos 
para practicar la oposición. 

13. Los ejercicios en las oposiciones a Di
recciones de graduadas y Regencias de Nor
males aerán: 

a) Un ejercicio colectivo, exponiendo la 
distribución de seis Secciones de una o dos 
asignaturas designadas por el Tribunal en el 
mismo acto. 

h) Un ejercicio oral y práctico, que con
sistirá en leer a los niños uno o más párrafos 
señalados por el Tribunal de una publicación 
apropiada, y explicar lo leído aprovechando 
todos los motivos de enseñanza que encuentre 
en esa lectura. El tiempo máximo de este 
ejercicio será de media hora. 

c) U,i ejercicio de juegos infantiles dir i 
giendo una sección de niños pequeños, otro 
de educación física con una sección de niños 
mayores, con arreglo a la «Cartilla gimnásti
ca infantil», declarada reglamentaria por el 
Real decreto de la Presidencia del Directorio 
Militar de 18 de Junio de 1924, y cantos edu
cativos y patrióticos, con un grupo de niños 
de diversas edades. 

Para este ejercicio cada opositor ensayará 
con grupos de niños de las Escuelas naciona
les durante seis días, y la duración máxima 
de este ejerció, en sus tres partes, será de 
diez minutos en los juegos y cantos infantiles 
y de quince en la Gimnasia. 

14. La Memoria a que se refiere el ar t ícu
lo 12 de esta Real orden será calificada por 
puntos de 0 a 20. Los ejerciciós de la oposi

ción sa calificarán tambiéa por puntos de 0 a 
10, y cuando la diferencia enítre las califica, 
clones de dos jueces en un mismo ejercicio o 
en la Memoria sea mayor que tres, ambos 
Vocales expl icarán sus juicios ante sus com
pañeros procurando reducir esa diferencia a 
tres o menos, y ei no llegan a tal acuerdo, 
cada uno razonará por escrito su calificacióc, 
y esos escritos se unirán al acta de la sesión. 
Cuando la suma de las calificaciones de todos 
los jueces, en la Memoria o trabajo presenta
do por el aspirante, sea menor de 50, no será 
admitido a los ejercicios de la oposición y no 
se abrirá el sobre pequeño correspondiente, 
y cuando la suma de todas las califkacionea 
del ejercicio escrito de un mismo opositor no 
llegue a 26, el opositor no será admitido a 
practicar los ejercicios siguientes. 

15. Para las oposiciones de vacantes de 
Secciones graduadas, los ejercicios serán dos 
escritos colectivos en días distintos, desarro
llando en uno un tema de la Sección de Cien
cias y en otro uno de la de Letras, sacados a 
la suerte en cada caso de entre 10 redactados 
por el Tribunal al empezar la sesión y expo
niendo en cada uno de esos dos ejercicios la 
metodología más apropiada a la materia o 
cuestión desarrollada. El práctico del apar
tado h ) del artículo 13 de esta Real orden y 
seis días de práct icas en la Escuela variando 
de Secciones y bajo la dirección y vigilancia 
del Director do la graduada, el Presidente 
del Tribunal y el Vocal Maestro, que serán 
los únicos que calificarán este ejercicio con 
la puntuación de 0 a 20. 

16. Sumando las calificaciones de los tra
bajos y ejercicios de cada opositor, los Tri
bunales formarán la lista de mérito de oposi
tores para cada Escuela o vacante y de estas 
listas formularán las propuestas para cada 
vacante, enviándolas juntas con las referidas 
listas a la Dirección general de Primera en
señanza, la que podrá pedir a los Tribunales 
cuantos informes, datos documentos y ejerci
cios que estimen conveniente para informar 
coa todo ello al Ministerio quien designará 
libremente entre los tres primeros de cada 
lista quién deba ser nombrado para ocupar 
las vacantes anunciadas; pudiendo habilitar 
a los restantes de cada terna para las vacan
tes análogas que se hayan producido desde la 
publicación de esta convocatoria y las que se 
produzcan el año siguiente a partir de la ter
minación de estas oposiciones. 
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17. La Dirección general de Primera en
señanza dará las órdenes oportunas para el 
m9j0r cumplimiento d é l o dispuesto en'esta 
B al orden.—Gaceta 22 Agosto. 

RELACIÓN DR LAS VACANTKS QUE CORRESPODEN PRO

VEERSE POR OPOSICIÓN CON ARREGLO, A LO D E T E R 

MINADO EN LA R E A L ORDEN ANTERIOR: 

Alava ~ Ü o s Secciones de graduada para 
Maestro en Vitoria, Grupo «Portal Ali».—Una 
Dirección y una Sección de graduada de pár
vulos. Grupo de «La Florida»} también de la 
capital, para Maestra. 

Albacete. — \3n& Sección de graduada para 
Maestro, en la aneja a la Normal. 

Alicante.—Han. Sección para Maestra, en 
la aneja a la Normal. 

Avtla.—XSñ* Dirección y tres Secciones pa
ra Maestro y una Dirección y tres Secciones 
para Maestra, todas ellas en Arenas de San 
Pedro. 

B a d a j o z , — D i r e c c i ó n de graduada pa
ra Maestra y dos Secciones, también para 
Maestra, en Mérida. 

Meares. —Una Dirección de graduada pa
ra Maestre en Palma de Mallorca, graduada 
de «Levante»; una Dirección t a m b i é n de 
Maestro, y tres Secciones para Maestro en 
Felanitx. 

Gítcém. — Una Dirección y dos Secciones 
para Maestro en Valencia de Alcántara y 
«na Dirección y una Sección para Maestra, 
en igual localidad. 

Xtóífe—Una Dirección de graduada para 
Maestro, en Jerez de la Frontera. 

Las Palmas.—Tres Secciones de gradua
ba para Maestro y cuatro para Maestra, en 
Oáldar. 

Ciudad Real,—\5adk Sección de graduada 
para Maestro, en Campo de Criptana. 

HMe^«.—Una Sección de graduada para 
Maestro en la aneja a la Normal y una Sec
ción para Maestra en la práct ica graduada 
^ «La Esperanza», de dicha capital. 

Jaén. —Una S e c c i ó n de graduada para 
Maestro en la graduada número 3 de Linares 
y una Dirección de graduada para Maestra 

Jaén. 

to/agra.—Una Sección de graduada para 
Maestro en el Grupo cBergamín», de dicha 
^Pi ta l . 

Oviedo.—Una Dirección y dos Secciones de 

graduada para Maestro en Mieres, y una Di 
rección y dos Secciones para Maestra en la 
misma localidad. 

( C o n t i n u a r á ) . 

T I C I A S 
VAQAGiOMES 

El Excmo. Sr. Gobernador de la 
, provincia haciendo uso del derecho 
I que le concede la H. O. inserta en ia 
j Gaceta del 28 del pasado Agosto y 

previo informe de ia Junta provin-
I cial de Instrucción pública ha acor-
j dado prorrogar las actuales vacacio-
¡ nes caniculares hasta el día 9, inclu

sive, de los corrientes. 
Enlace 

El 30 del pasado y en la santa Iglesia Cate
dral tuvo lugar el enlace matrimonial de ia cul
ta y gentil señorita Visitación GÓnez Lozano, 
estimadísima compañera nuestra de Montalbán 
con el joven industrial de esta localidad D. José 
Ríos Monsalve. 

Deseamos una interminable luna de miel a 
los nuevos esposos. 

Enhòrmhuona 
Ha terminado brillantemente su carrera mili 

tar D. Julio Narro, hijo de nuestros estimados 
amigos los Maestros de Rubielos de la Cérida. 

El libramiento de haberes de los Maestros del 
partido de Albarracín y Montalbán ha sido de 
vuelto por esta Delegación de Hacienda a la 
Ordenación de Pagos, para su rectificación, por 
haber padecido a! extenderlo un error, en vir
tud del cual no se podía satisfacer al habilitado 
correspondiente. 

Suponemos que para el día 4 o 5, lo más tar
dar, se habrá librado. 

D. Antonio Ugedo, de la Escuela Graduada 
aneja a la Normal de Teruel, eleva instancia a 
la Dirección general, en solicitud de autoriza
ción para dedicarse a la preparación de las 
anunciadas oposiciones de ingreso al Magiste
rio. 

Este número ha sido revisado por la 
censura. 
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Librería de primera y segunda 
e n s e ñ a n z a de 

Mesa-baoco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

Mcdeio cficiai del Museo Pedagógico Nacional 

SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 
V SAN JUAN, 49 TERUEL 

e ñiTo 

E L L A N 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA OE M O B I U R I O ESCOLAR 
Calle de Castila., 29=VITORIA 

^ i • i , i i / Proveedor de los Mmisterios de Instrucció» Gran surtido en géneros del país y ' púbHca de E8paña y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 1 Academias oficíales, 
^Facilidad en el pago a los señores | 
Maestros. z r = \ m 

Comunidades, etc 

ei 

Revista de Primera Enseñanza 
del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arserxio Perrxaca 

San Andrés, 4 y 6,—Teruel, 

ESCUELAS. 
MAS BARATA 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERÜEL> 

S r M a e s t r o d e 


